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RESoLUCtóN ADMlNlsrRATlvA

Ciudad de Méx¡co, a 30 de junio de 2017.

La Subprocuraduría de Protección Amb¡ental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artlculos 5
fracciones lyXl,6fracc¡ón lll, lSBlS4fraccioneslyX,21,27ÍracciÓn lll,30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, asi como 4 fracción lll,
52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-536-SPA-315 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los s¡guientes;

ANTECEOENTES

Se rec¡b¡ó en esta eñt¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento
de esta autor¡dad los s¡gu¡entes hechos:

(...) en el pred¡o ub¡cado en Aven¡da Medell¡n número 190, ¡nleior 201, colonia Roma Su4
Delegac¡ón Cuauhtémoc, se generan emisior€s so¡,oras produc¡das por los ensdyos de las
personas que tocan gu¡tanas eléctr¡cas, teclados y un saxofón los dias m¡ércoles a sábado en
un horario de las 13:00 a las 23:00 horcs, e/ ruldo se escucl¡a con mayor intens¡dad a patl¡r de
las 20:00 horcs (...)

ATENctóN E tNvESTtGActóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al; as¡ como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia. En particular, se realizaron
cuatro reconocimientos de hechos al dom¡cil¡o referido.

ANÁLtsts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURiDrcAs ApLTcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra
en el D¡strito Federal, ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia c¡udadana por la presunta generación de
emis¡ones sonoras por ensayos con instrumentos musicales.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y lím¡tes
de ru¡do establec¡dos en las nomas apl¡cables; as¡m¡smo, el artículo '15'l de la c¡tada Ley,
señala que los prop¡etar¡os de fuentes que generen este contaminante, están obl¡gados a
rnstalar mecan¡smos para su disminución.

S¡n embargo, esta entidad no constaló la generac¡ón de emisiones sonoras provenientBs del
tnmue referido
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Tomando en cuenta lo descr¡lo en el presente apartado, se da por conclu¡da la investigación
de conformidad con el artículo 27 f.acci'n lll de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial, la cual señala que el trámite de la denunc¡a se
puede dar por conclu¡do una vez que se realizaron las actuaciones prev¡stas por esa Ley y
su Reglamento, para la alención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la generac¡ón de emis¡ones sonoras der¡vadas de ensayos con
¡nslrumentos musicales en el ¡nmueble local¡zado en Medellin número 'l90. interior
201, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México.

La presente resoluc¡ón, únicamenle se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su conlexto, ¡ndependientemenle de
los procedimientos que substancien otras aulor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas
competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante

Así lo proveyó y firma la L¡c. Letic¡a Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambienlal, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
¡,,1éxico
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